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CONVENIO INTERADIvllNISTRATIVO No.110.10.01.0181  DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBRADO ENTRE EL
MUNICIPIO  DE  HATO  COROZAL Y  LA   ASOCIACIÓN  DE AUTORIDADES  TFUDICIONALES  Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBA.

CONTRATANTE MUNICIPIO DE HATO COROZAL
NIT. 800.012.638-2
R.  LEGAL: DARIO YESID GARCIA BARRAY
CEDULA: 79.242.140 EXPEDIDA EN SUBA
LA ASOCIACION ASOCIACION   DE  AUTORIDADES  TRADICIONALES  Y  CABILDO

DEL PUEBLO SALIBA. -"ASOCSALIBA".
NIT. 900658288-3
R.  LEGAL:

GUILLERMO JOROPA SANCUYU
CEDULA No

6.609.600 EXPEDIDA CRAVO NORTE -ARAUCA

VALOR: TRESCIENTOS     SETENTA     Y     NUEVE     MILLONES CIENTO
VEINTITRES     MIL     CIENTO     CINCUENTA     Y SEIS PESOS
($379.123.156,00)

OBJETO:
AUNAR   ESFUERZOS   PARA   FORTALECIMIENT0AL ARTE   Y
TEJIDOS  PROPIOS  DEL  PUEBLO  SIKUANI  Y  LA  TRANSMISIÓN
DE     SABERES     (KOTE     NAKUA)     EN     LA     COMUNIDAD     DE
GETSEMANI   RESGUARDO   CAÑO   MOCHUELO, JURISDICCIÓN
MUNICIPIO DE HATO COROZAL-CASANARE

PLAZO:
TRES (3) MESES

Entre   los   suscritos,   DAR]O  YESID  GARCÍA  BARRAY,   identificado  con   cédula  de  ciudadanía   No
79.242.140, expedida en  Suba,  actuando  como  representante  legal  del  Municipio  de  Hato  Corozal -
Casanare,   con   NIT.   800012638-2,   en   su  condición de Alcalde, elegido por voto popular por el periodo
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uso de sus facultades   constitucionales y legales, contenidas en la  Ley 80 de  1993,  Ley 1150 de 2007,
Decreto  reglamentario  1082  de 2015  y en  especial  las facultades otorgada  por la  Ley  136  de  1994  de
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DE    AUTORIDADES  TIUDICIONALES  Y  CABILDO  DEL  PUEBLO  SALIBA   "ASOCSALIBA".
inscrita en   el   Registro   de   Asociaciones de   Cabildos y/o   Autoridades   Tradicionales   lndígenas, como
una  Entidad    de    Derecho    Público  de    carácter especial,    según  la  Resolución  No  0124    del  9  de
septiembre de 2013,  expedida por  el  Director de Asuntos lndígenas,  ROM y Minon'as del  Ministerio del
lnterior,  identificada  con  NIT,  900658288-3,    nepresentada    legalmente    por    GUILLERMO  JOROPA
SANCUYU,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No 6.609.600
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coNVENlo INTERADMINlsTFuTlvo No.11o.1o.ol.olel  DEL lo DE NovlEMBRE cELEBFUDo ENTRE EL
MUNICIPIO  DE  HATO  COROZAL Y  LA   ASOCIACIÓN  DE AUTORIDADES  TFUDIcloNALES Y  CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA.

expedida en Cravo Norte (Arauca), inscrito como representante legal en el Registro de Asociaciones
de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales lndígenas,   mediante Resolución No 062   del 25 de junio
de 2020, expedida por el Director de Asuntos lndígenas,  ROM y Minorías del Ministerio del lnterior,
quien declara en este acto que tanto el cómo la entidad que representa cuentan con la capacidad
para celebrar actos y convenios, y que no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e
incompatibilidad previstas en el artículo s de la  Ley 80 de  1993,  adicionado por el artículo  18 de la
Ley  1150 de 2007,  por la  Ley  1474 de 2011  y demás nomas constitucionales y legaLes vigentes,
quien en adelante se denominara LA ASOCIACION, hemos acordado celebrar el presente Convenio
lnteradministrativo,   previas  las  siguientes  consideraciones:   1)  Que  el  municipio,   a  través  de  la
Secretaria de Desarrollo Social,  lntegral y Productivo, en cumplimiento a 1o establecido en el Decreto
1082   de  2015,   elaboró   los  estudios  y  documentos   previos  en   donde  se  jusffica  técnica  y
administrativamente  la  necesidad  de  suscribir el  presente  convenio  interadministrativo,  Ios  cuales
fueron remitidos a la CMicia Asesora Jurídica para su procedente revisión del componente jurídico. 2)
Que el artículo 7° de la constitución política,  reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la
nación colombiana,  rüón por la cual la pervivencia integral de los pueblos indígenas,  sus culturas,
sistemas  e  instituciones  de  organización  social,  política  y  normatividad  es  criterio  fundamental  al
definir la estmctura político administrativa de la nación.  3) Que la constitución política de Colombia
en  su  artículo  209  consagra  que:  (...)  "la  función  administrativa  está  al  servicio  de  los  intereses
generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de  igualdad,   moralidad,   eficacia,
economía,  celeridad,  imparcialidad  y publicidad,  mediante  la  desentralización,  la  delegación  y la
desconcentración  de funciones.  Las  autoridades  administrativas  deben  coordinar  sus  actuaciones
para el adecuado cumplimiento de los fines del estado.  (...)". 4) Que el artículo 6 de la Ley 498 de
1999   establece:    "en   virtud   del   principio   de   coordinación   y   colaboración,    Ias   autoridades
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de
lograr  los  fines  y  cometidos  estatales.  En  consecuencia,  prestarán  su  colaboración  a  las  demás
entidades  para  facilitar  el  ejercicio  de  sus  funciones  y  se  abstendrán  de  impedir  o  estorbar  su
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares". 5) Que el artículo 95
de la Ley 489 de 1998 establecen: "las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en
el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su
cargo,  mediante de la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas
jun'dicas  sin  ánimo  de  lucro.  Las  personas jun'dicas  sin  ánimo  de  lucro  que  se  confome  por la
asociación exclusiva de entidades públicas, se sujetan a las disposiciones del Código Civil,   y en las
normas para las entidades de este género, sus juntas o consejos Directivos estaíán integrados en la
forma que prevean los correspondientes estatutos intemos,  los cuales proveerán   igualmente sobíie
la designación de su representante legal.  6) Que en el Artículo 2 de la Ley 80 de 1993,  señala las
entidades que podrán celebrar directamente Convenios entre ellas, siempre que  las obligaciones del
mismo tengan   relación  directa  con  el  objeto  de  la  entidad  ejecutora.  7)  Que  el  Decreto  1088  DE
1993 por el cual se regula la creación de las asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales
lndígenas,  que en  su artículo 2° reza que las asociaciones de que tiata el presente Decreto,  son
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CONVENIO INTEFUDMINISTRATIVO No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBIUDO ENTRE EL
MUNICIPIO  DE  HATO COROZAL y m   ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA

entidades  de  Derecho  Público de  carácter especial,  con  personeria jurídica,  patrimonio  propio  y
autonomía administrativa y en el artículo 3° dice que las asociaciones que regula este Decreto, tienen
por objeto,  el desarrollo integral de las Comunidades lndígenas y que para el cumplimiento de su
objeto podrán desarrollar las siguientes acciones:  a) Adelantar actividades de carácter industrial y
comercial,  bien sea en foma directa, o mediante convenios clebrados con personas natunales o
jurídicas; b) Fomentar en sus comunidades proyectos de salud, educación y vivienda en coordinación
con las respectivas autoridades nacionales, regionales o locales y con sujeción a las normas legales
pertinentes. 8). Que el De«eto 252 de 2020, por el cual se adiciona el Decreto 1088 de 1993. Artículo
1 °. Adiciónese al articulo 10 del Decreto 1088 de 1993, el siguiente parágrafo: "Artículo 10. Nafum/eza
de /os acfos y Convení.os.   "Parágrafo. Además de las anteriores asociaciones, las organizaciones
indígenas,  también  podrán  celebrar Convenios o convenios de manera directa  con  las entidades
estatales  de  acuerdo  a)n  lo  contemplado  en  el  presente  artículo  y  en  el  Estatuto  General  de
Contratación de la Administración Pública, siempre y cuando estén confomadas exclusivamente por
cabildos indígenas, resguandos indígenas, asociaciones de cabildos, asociación de autoridades u otra
foma de autoridad indígena propia. Para la ejecución contractual, Ia entjdad estatal deberá exigir la
consftución   de   una   garantía   única   que   consistirá   en   una   póliza   de   seguros   que   cubrirá
suficientemente   los   riesgos   del   Convenio   o   convenio.    La   entidad   estatal   podrá   teminar
unilateralmente el Convenio o convenio en caso de incumplimiento de las obligaciones a cafigo de la
organización indígena. En estos convenios se tendrá como aporte de las organizaciones indígenas
el conocimiento ancestral. 9)Que confome a lo establecido en el literal c) del numeral 4 del Articulo
2 de la ley  1150 de 2007, en concordancia con el Articulo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto  1082 de 2015,
respecto de la celebración de convenios interadministrativos,  establece lo siguiente.  "Convení.os o
Conven.ios  irieradministrativos.  La  rnodalidad  de  selección  para  la  contratación  entne  entidades
eststales es la contratación directa; y en consecuencia, k5 es aplicable lo establecido en el Artículo
2.2.1.2.1.4.1  del  presente  Decneto  (...)".10|  Que  el  Proyec:fto  FOFITALECINllENTO  AL  ARTE  Y
TE#iDHscpoRMouHN35ADDELDPEUEGBELTosÉ#AUNA,N:vEs5áuTA#DNosMgs%%DMEoscAHBUEERLEos,t§uoEfs:ÁCKc#ÓAk

NIUNICIPIO DE HATO COROZALJ=ASANAiRE, tue deb.idameme v.iab.itiizado y aprobado, y cuema
con los recurso disponibles para su ejecución por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MILLONES  CIENTO VEINTITRES  MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS  PESOS ($379.123.156,00).
11)  Que   el  municipio de  Hato  Corozal-Casanare,  y el  Resguardo  lndígena  de  Caño  Mochuelo,
firmaron el contrato para la administración de los recursos de la asignación especial del  sistema
general de participaciones para el resguardo indígena Caño Mochuelo, de la jurisdicción del municipio
de hato corozal, Departamento de Casanare, donde se estableció, entre otros el plan de inversiones
para  las  Comunidades  de  Mochuelo,   Morichito  y  Getsemaní.   12)  Que  LA  ASOCIACIÓN  DE
AUTORIDADES   TRADICIONALES   Y  CABILDO   DEL  PUEBL0   SALIBA  -   "ASOCSALIBA",
manffestó su intención de suscribir el presente convenio interadministrativo, según ofeíta presentada
por el  representante legal,  Ia cual aimple con los requisitos exigidos en la  invftación a presentar
oferta.13) Que, verificado el Plan Anual de Adquisiciones del Municipio, se constató que el presente
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convenio, se encuentra incluido en el mismo.  14)  Que mediante Resolución No. 100.04.437 DEL
9 DE NOVIEMBRE 2021, se justificó lai celebración del Convenio lnteradministrativo bajo la
causal de Contratación Directa,  de conformidad con lo dispuesto en el literal c del numeral 4
del Artículo 2 de la ley 1150 de 2007,  en concordancia con  el Articulo 2.2.1.2.14,4. del Decreto
1082  de  2015.  15)  Que  de  confomidad  con  las  consideraciones  expuestas,  las  partes  acuerda
suscribir el presente convenio que regirá por las siguientes clausulas:

cLAUsULA     PRIMERA.     oBJETo     DEL     coNVENlo.-     AUNAF`     ESFUERZOS     PAFm
FORTALECIMIENTO AL ARTE Y TEJIDOS PROPIOS DEL PUEBLO SIKUANI Y LA TRANSMISIÓN

R5cSHAUBEELROE3u(#isEFcg,¿#£¿Ni8,pi3DC#AUTNÓDCAODR3i:.5TASsEAMNAÁNÉE¥SGUARDOCAÑO

CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO.- La Asociación se obliga a ejecutar el objeto del
Convenio de confomidad con las siguientes especificaciones técnicas las cuales hacen parte integral
de los estudios previos y  de la propuesta presentada:

coMF®NENTE 1. AUMB\lTm FOFtM^CPN TRADIcloNAL.1" lDENTIDAD moflA.1RANsllrTIDA DE ¢ENE"cloN A GEllER^cloN

ACTn/iDAD i AF®yo ADwmsTFtATi\/o, LOcisTico y Fri\iAhiciEF`o pARA EiEcucioN DEL. pRovECTo.

lTEM DETALLE ESPECIFICACIONES TECNICAS

1.1

PTofesional para d Íóftaleeiriento a lastaieasdecoodiiiaciónydirec¢ióndumnteeldcsarrollodelasacsvidadedelpfoyoctoyelaboracióndelinbmefinal. F"eional en árzas admjnistTati`m o afir6. Compebncias en ejecución de
pro)pctm, man¿o de peisonal. olal}oraeión do iníorTnes y manQjo de prqgramas
irbrmáü;os  bási".  Dispasición  do  viajar a  tenitorio  y  relacioriamiento  con
comunk]ad étnka.

1.2 AÜxiliaT    técnico     de     apotp     a     lacooTdinacióngeneialdelpToyecto. PTofesional o técnico eri árezB admhistTati`ms o afines. Oompetencias manqio de
personal. claboración de iníomes y manqjo de programas inbmátioos básieos.
DispcBk;ión de viaiar a teTritoTio y relacionamiento con comunidad ótnica.

1.3
Sewi¢icxs de pefsonal de la ¢omtinidad,pamdfórlalecimientoalastafeasde

PeFsonal mayor de odad, btien ®tado de salud, que acate ordenes, con valores
Logfsti¢a   durante   el    desarTofl}   delpmyecto como responsabimad y hon®tidad.
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ACTMDAD 2 OFF`ECER 9 TAILElüs A 30 JOVENES SIKUANI CON SABEDOFtES DEL PUEBL0 EN ARTESANIAS Y TEJIDOS.

1" BNrALLE ESPECIFICAC#ONES TECN€AS

2.1
Taller sobTe elaborac¡ón de Bolsos trad¡cioriales Sikuri¡s (T®do lncluldo: Tallerlsta. materiales, comldas, refilgedo,
Ot,OS)

2.1.1

Tanerisú
Persona de b  ¢omtmidad  indigena  coft  Fecoiiocimiento del capftán  de  la
comunidad.  en  laB  actividads  epüifi¢as  de  cada  una  de  los  taJlores
p-nNxk£.

2_1.2
Comidas Oesayuno. almuoTzo y cena)

Desayuno: yare con pescado (kasijilra)
Admuerzo: Came de res` arroz, mañüo, yuca y yucuta.
Cena: Consume de menudencia, casabe, iuflo de batata.

2.1.3 ReórigeTim 1 alimente solido mirimo 190 grs+ 1 alimento lfquido minimo 300 ml, puesto
en terüorio.

2.1.4
Materialffi por FaT6cipanl®

Entrega de i""m en cspüie. comspondiente a matefial vegelal propio
para  la elaEx}ración de b aTteania coÍTtBpondiento al taller,  en cantidad
hasta el márimo de b prtBqtiestado para ello. (Cogollo d® Moricho)

22 Ta»er  sobre elabouK:lób de sambraos badlcionales  Sik]ianis  |Todo  incmdo: Talleiisb,  matetiales, comidas,
rdrigerio. dos)

2.2.1
Taflerista

Fk}rsona de la oomünidad  indigena  ¢on  re¢onocimiento del capftán  do la
comunidad,  en  las  aclividades  específicas  de  cada  una  de  los  ta«eTes
DroqramadaB.

2_2_2
Comidas Oesayuno, almuerzo y cena)

bsayLino: \pre con pc§¢ado QaesLilra)
«mueizo: Came de res, arToz, maño¢o, yuca y yucuta.
Cona: Cbnsüme de menudencia, casabe, iuao de batata,

22.3 Remoeri® 1 arimenlo sol.ldo mtrimo 190 gis + 1 alimento liqúdo m'Ln.rrto 300 ml, puesto
en terrftorio.

2.2.4
Materiales por paíticipaiit®

Enbega de incentim en epecie, ¢oiTepondiente a material vegoül pmpio
paía ta elaboración de la amBania conepondiente al taller, en oantidad
hasta el máxímo de lo FNrtBtiDüe§tado fmfa ello. (Cmono do Morichó}
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2.S Taller sobTe claborack}n de rnocNlas tradiclonales S¡k`ianis (Todo ¡ncluido: Tallerlsta, m ateTiales, comidas, refrigerio,
Otros)

2.3.1
Taüerista

Peisona de b comufiidad  indigeria  con  reconocimiento del capftán  de  b
comunidad,  efi  las  actividadcs  ffipecificas  de  cada  uT`a  d®  los  talleres
DToaTantixkB.

2.3.2
Comídas (Desa]nino, almiierzo y cena.)

kayuno: yare con pecado qagijira)
AfmueTzo: Came de [es. aTToz, mañcx}o, yuca y yucuta.
Cena: Oonsume de menudoncia, casabe, iugo de batata.

2.3.3 Refrigeri® 1 alimente solido m¡nimo 190 grs+ 1 a«mento I¡quido minimo 300 ml, pu®to
®n terTftorio.

2.3.4 Materiales por panicipante
Entrega de incentivo en espocie, comBpondiento a material vegetal propio
para la elalx}ración de la aTtesania correspond.iente al taller. m cantidad
hasú el máximo de b E»®uDuestado para dlo. (Cqgollo d® Mori¢he)

2.4 Taller sobre elabo.ación de guacaras tTadicionales Sikuanjs (T®do ii`cluido: Tallerista. materiates. oomldas. rürio,
Ot,Os)

2.4.1

Tanerista
Persona  de b  comunidad  indigena  con  reconcx;imiento del  capnán  do  la
mmunidad,  en  las  actividades  espeoificas  d®  cada  una  de  los  talleres
Drogmmad®.

2.4.2 Comidas Qksayu"}. almüerzo y cena)
DeÉsayuT`o: yaTe eon poscado QesijilTa)
Almuerzo: Came de res, arToz. maño¢o, yüca y ytictita.
Cena: Consume de meriudencia. casabe. imo de batata.

2.4.3
R- 1 aliTrm® soLido mirimo 190 grs+ 1 alimemo liquido rTiinho 300 ml. puesto

en teflftorio.

2.4.4 Material® por par(icipante
Enbega d® jfi¢"o ®n espo¢ie, ¢or7esixmdiÉmlo a material vegetal propio
pam  la  elaboración  d® Ia arteania corpespondiento al  taller,  en  cantidad
hasta el máximo do lo F)resupu®tado para ello. (Cogollo de Moriche)

2.5
Taller sobrc elaboTación de esteras traoclonales Sikuanis (Todo lncluldo: Tallerlsta, materlales, comldas, refTigerio,
stros)

2.5.1 Tapeñta
Fbisor`a de  b comunidad  indigena con  re¢ofiocimienlo del capitán  de  b
comunidad,  en  lm  #üñdadffi  Gpecifics  de  cada  tina  d¢  los  talleres
FmmnNNkB.

2.5.2 Comidas aJesayum. almuoTzo y cena)
Desayuno: yare con pes¢ado Qaesijirra)
AJmuerzo: Came de res, arroz, mañoco, yuca y yucuta.
Cena: Consum® de menudencia. casabe. iuao de batala.

2.5.3
Refrigeri® 1 alimente solido mirimo 190 grs+ 1 alimento liquido minimo 300 ml, puesto

en teTTftorio.

2.5.4
Matorialc por paJticüante

E"Tega de imedivo en ®p®ie. ¢om£pondiome a TnsteTial vegdal pFopio
paia la olabrÉN}ión de  la aJlc5anla corTmpondieme al taller,  eri cantidad
hSta el máximo de lo pfesüDtJestado para ello. (hoia de palma rear)

2.C Taller sotwe eEaboración de soplad«es  y mapjres tmdiclonales Slkuanls Íródo fncltiHo:  Tallerista,  materiales,
comldas, iefrlgerlo. otros)

2.6_1 TaHerista
Persona de  la comünidad  indigena  con  te¢onmimiento del  capftán  de  la
co(riunidad.  en  las  actividadffi  ®peciricaLs  de  cada  una  do  los  tat(eres
pTogranmdos.

2.6.2 Comidas Qksa`pJno` almLieízo y cena) "ayuno: yaTe coit pescado Q@esijbra)
Almuerzo: Came de re. arToz, maño¢o, yuca y yLicii€a.
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Cena: Consurrte d® monudencia, oasabe, jugo d® batata.

2.6.3 Reffigerios 1 alimente solido minimo 190 grs+ 1 alimento liquido minimo 300 ml, pLiesto
®n tenftorio.

2.6.4 Msteriales por paTti¢ipanto

Entmga do incentivo en e§pecie, corpespondiente a material vegetal propio
para_ b elabfación de b artfsania cot[espobdiente al talk#, en cantidad
hasta el máximo de lo pi6Lipuestado paia ello. (hqja de moriche tiema y deFBlma)

2.7
Tallg  sol)re  elabora€ión  de  c€bucanes  tradiclonales  Slktianis  (Tt)do  fncluldo:  Tdlerista,  maoeriales,  comlclas.
•efdgerio, oüos}

2.7.1

Tallerista
Persona de la comunidad  indigena  con  reconocimiento del  capftán  de  la
c®munidad,  en  las  actividades  especificas  de  csda  una  de  los  talleres
pr"mmad®.

2.7.2 Comidas Qksa)pirto, almuerzo y cona)
Ek£ayuno: yape cofi pcseado aa®ii3Fa)
Almüorzo: Came do Des, arroz, mañoco, yiJca y yucuta.
Cema: Coftsume de mei`udencia. casab, iuao de batata.

2.7.3
Refirigerios 1 alimente solido mli`iTno 190 gTs+ 1 aliTnento liqtiido minho 300 ml. puesto

en tenitoTio.

2.7.4 MateTiales por participante

Entmga de imentivo en espe¢je. correspondiente a mateFial vegotal prapio
paTa  la  ebboiación  de la ahasanía correspondiente al taller.  ®n  cantidad
hasta el máxjmo de lo piesupuestado para ello. U&Iio de palma real` juajua,
voladom do monte)

2.8 Taller sot»e elaboración de manarB trdicionales SmianB (Todo incluido)

2.8.1 Tallerista
Fkrsoria do la oorminidád indfgena  oon rtx}onocimiento del  capffin  de  la
comunidad.  en  las  actividades  ®pecíficas  de  cada  una  de  los  talleres
piamramados.

2.8.2 Cornidas aksayurio, almuerzo y cena)
bsayuno: yare con pescado (kaesijilra)
AlmueTzo: Camo do fes, arToz, mañoco, ytica y yu¢uta.
Cet`a.. Co"me de menudencia, casabe. iuao de batata.

2.8.3
Ftefrig* 1 aliment® sorióo mirimo 190 grs+ 1 arrmenlo liquido minho 300 ml. ptiesto

en tenitofb.

2.8.3 Materiales por pani¢ipaTfte

EntTsga de i"mo en epüie. cmespoodiente a material vegetal propio
para b elaboTa¢ión de b aTteania corTGpondieme al taller, en camidad
hasta el máximo de k} pdñupuetado paTa elk}. (Heeho de palma real. jüajüa.
voladora de mome)

2.9 Taller sobre  elaboracíón  de  robalndias  y camstos tradlcionales  Sikuanls  qodo  lricluldo:  Tallerlsta,  materlales,
comldas, .efrigerio, otros)

2.9.1 Tautista
Fbrsona de la ¢omunidad indigena  con Te¢onocimiento del capñán  de la
comunidad,  en  las  actitidade  Éspe¢ificas  de  cada  iina  de  loe  tallenes
p"mJ"NkB_

2.9.2 Comidas Qksayuno, almuefzo y cena)
Desaytim: ya€® con pescado (laos,iiilm)
Admueizo: Came de res. arroz, mañcx;o, yuca y yu¢uta.
Ck}na: Consume de menudencia, casabe. iuao de batata.

2.9.3 F{efrigerios 1 alimente solido mírimo 190 gTs+ 1 alimento liquido mlnimo 300 ml, puesto
®n territorio.

2,9.4 Matoriales por participante Emega de iimnti\o ®n 6peie. comespondiente a material vegeúl pTopk)
paTa  la  elabom¢ión  de la aTtesania ¢oiTespondiento al taller.  en  cantidad
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hasta d máximo d® lo pTesüptiestado pars ello, 0lecho de palma real, juajua,
voladora de monte)

ACTIVIDAD 3
REAUEAR  4  CAPACITAC®NES  TEOFtlcomACTtcAS  ^  30  .OVEhlES  SIKUA»l  DE  ®ETSENANI   EN   AFtTE
TRADICIONAL EN NADERA

lTEM DE"LE ESPECIFICACIONES TECNICAS

3.1 .1

BriridaT   capacftación   teóri¢a   practi>a   a   30jóvenedolpuobloSik`ianidelacomunidaddeGetsemani,paraaptenderaelaborarCanosdeusotradicional.DictadaportintalleristasabedorSikiiaoi,encomunidaddeGetsemani.lmluipndomedidasdebicBeguTidadCOVID19.Paratodostosparticipantes.¢ncltqptapabo¢aspaíacadapaíticipante).Entregaproductofirml5canoastmdicionales. PeBma con aprobación de la comunidad en amdk) ¢onocimiento del tema
de la capíN=itación, quien lidefará las 30 jóyenes, tmnsm.riTá sLB sabores de
ma]wa teórica y práctim,  elaborando con  los aprendice     las ¢anoas
tmicjonales; ctJ)o mderial s®n lablone unidas, pegadas con pendare e
impefTrmbl`lizadas.   L®   materiales   d®   los   productos   a  ontregar  son
incluidcB  en  la  propüesta,  la6  días  y  horarios  son  establecidc6  por  el
sabedor` no incluye alimentos. Las dimensiones de las canoas son 4.5 mt
largo. 40 cm plan, 60 cm do banda. con 3 bancas.

3.1.3
Tapab- N95 Tapab- desectmble ¢on büfle elás6eo de qiLBte a la «qja, tela rio tciida

de pFopileno al 100% cok}r azul X midad. X 50 UND

3.1.4 Adcoho'
Alcohol antiséplico con concentración del 70%. por galón

3.1.5 gel aTiti bacterial Gel anti bactorial x galón x unidad

3.1.6
8abk}ri de mera

tablón d® madera de algarTobo o cedro

6 met" de brgo por 1 met«B de ancho

3.1.7

puntillas de 2,5 putgadas

•        Material: Aceio con bajo contenido de ¢arbono (Lamina en frio).

•      Cafact«isÉc6 específic6:
o       Diámetro: 12.5mm(10.
o      Longftud:50.8mm®.
o      P`Jnta : "amantada.
o      Fusb:búado.
0       CabQza: Plana.

3.1 .8 lápic® do carpinteria

Material prim ipal-
Cok„
RqioF-a
F`ütangular
longñud del lápiz (en cm)
24
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3.1.9
cinta mótrica de medida

Esta hemntienta so usa para oomparar yb chequear medidas. Es do alta
calidad`  con  hoja  do  fibra  de  vidiio  de  alta  resistencia,  no  comsiva  y
Tesistente a la decolora¢ión, cüa de abs de afta visibitidad y rosisteT`te a los
impactos_

3. 1 . 10 baTTa de iabón Tey
jatm rey pm Üridad

3.1.11 kikB de pendare Pasta ieinosa paTa sellar madera

3.1.12

manila para amarTar canoa CiioTda gruea  he¢ha do fibras textiles  naturales,  artificiales, sintéticas o
combirmdaB con el fin de aumentar resist®ncia a la manila. Es muy usado
®n constTuoción. rúvegación. flanaderia, eto

3.1.13
matm     de     cmtrticción     de     canomtTadicionalcBdolpueblosik`ianidela

Fbfsom ¢on aproba¢ión de la comunidad en amplio ¢onocimiento del tema
eomunidad de Getsemani de constfucción de canoas

3.2.1
Brindar  capacftación   teórica   piaot.ca   a   30jóvenadelpuobloSikuanidelacomunidaddeGetsemani,paraaprenderaelaborarCanahstestradieimakB.E"adapoTÜf.tallerbtasabedorSikuani,ei`comunidaddeGetsemani,incluyendomedidasdebiosoguridadCOVID19.Paratodostospani¢ipantes.¢nclLiyetapabocasparacadapafti¢ipanteLEntiegaprodLictotinal15canaletestmdicionale.

PeTsona con aprobación de la comunidad en amplio concx>imiento del tema
de b capa¢ftaN=ión, quien lidemrá lcB 30 ió\Íene, tTansmióTá suE5 sabeTe de
maiiaa teórica y practi¢a. etabomndo coii lcEi aprendicts    los carialet®
tradicionalEs. LG mateiiaks de laEs prtx]Lx;tc a ehbegar son in¢L`Jidos en
la pmptieta. los diaB y hraricxs son cñblecidoe por d sabed«. no incluip
alhmm. La diTnensión de los canaletes son: largo 1.60 cm, 1 ml de cabo
i" 60 cm de pakÉ.

3.2.6
Tabla de madeFa de saladibo de 1.50 metro delargox40dearN;ho Tabla d® rmdera de saladilo de 1.50 metTo de bígo x 40 d® amho

32_7
peinilla

MÍ»hete d® 18-
Cuen{a con cacha negra
Medidas
7 x 60 x 2.5 cm
Peso500ammas

3.2.8

lñf]nurrm6Ü `mÉadas pa.a ne6Fa[ capas de maserial fá¢ibeme` y para camenzar a liiar
maderas iiÉ6cas. Tambión para eliirinar hpurozas de DevoqLies gruosos
y fims rústiccB en pa[edes de mampcBteria

32_9 maestro  de  ¢onstrLccün  d®  efaboración  de Persona con aprobación de b comunidad en amplio comx}imiento del tema
canalete tmdicional do co"strucción de canoas
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CONVENIO INTERADMINISTFtATfv0 No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBFUDO ENTRE EL
MUNICIPIO  DE HATO COFtozAL Y LA   ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TFtADICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA.

3.3.1 Brindar  capacftación   teórica   pmctba   a   30jóv®nesdelpuebloSikuanidelacomunkladdeGetsemani,paraaprendoraelaborarrrmasysiuastTadic.ionalesei`madem.DictadaporuntalleTistasabedorSik`tani,encomunidaddeGetseman¡.l";lüieiidomodidasdebioseguridadCOVID19.PaTatodoslcBparticipant6.¢ncluipsapabocímparacadapaTticipante).EnbegapTodu¢toflnal7mesaEsy8sillas(Bancas)demaderatradicional.

Persona con apTobación de la comunidad en amptio conocimiorito del tema
de la capa¢ñación, quien úderaiá kxs 30 jóvene, transmjlirá sG saberS de
marieía teóíi¢a y píáctica, elabrando con las apfei)di¢es     las mesas y
sisas de madera md.icionales. Los materiales de los pToductcB a ontTegar
son irBluidtB en la pooptiesta. IaB diffi y h«aTios sori eslable¢idos por el
sabedcNr, rio imluye alimentcB.  Bancas: 2 ndB largo por 50 cm alto por 30
om de anoho. Mesa:  2 fnts lafgo por 1 mt atto por 1 mt de an¢ho.

3.3.6
1 2 de tablas de madera acerTada por 3 rrmsxO.30xO,03m madera aoerTada por 3 metms x O.30xO.OB m

3.3.7
30 tablones de madera saladillo  acemdo de10cmxlo¢mx90cm

madem saladim  a¢eiTado de 10 cm xl0cmx90cm

3.3.8

Cepillo para madera

CORRIENTE : 110                                                                                          VOLTIOS
FF{ECUEtcIA:5afl60                                                                                   ü
POTENNCIA:720                                                                                        WATTS
ANCHO                     DEL                     CEPI LLADO :82                     MllIMET ROS
PROFUNDIDAD                 DEL                 CEPILLADO :2                 MI L IMETROS
CANTIDAD                                             DE                                             CUCHILLAS :2
VELOCIDAD                        SIN                        CARGA: 17.000                        F`PM
LONNG UITUD                                TOTAL28S                                MILIMETROS
PES0 NET02.7 K)LOS

3.3.9
Marti''os

Metal

Diámetro              de               la               cara :               25               mm
:::           Cabeza           de           acero           al           cail)ono           fbóado
::: Manao de fitm de vidrio oue avLda a aLEsorber vibíaciones del imi}acto

3.3.10

Puntillas 2.5 pulgadas

•       Mstorial:Aowooon bajo comenjdo docarbono (Lamina on frio).

•       Caract®risticas especlficas:
o       Diámetfo: 12.5mm(1C).
o       Longftud:50.8mm@).
o       Punta: Diamantada.
o       FListe:Debado.

Cabü: Fm"].

10
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3.4.1
Brindar  capacitación   teórica   pTactéa   a   30jóven6delpuobloSikuanidolacomunidaddeGotsemaf`i,pafaapTendoTaelaboraTcüriafaedeusotradicional.DictadaporuntalleiistasabodorSikuani.oiicomunidaddeGetsemani,incluyendomedidzBdebiosegtiridadCOVID19.ParatodGlt6panicipanttB.¢ncluyetapabo¢aspara¢adaparticipante).Emegaproductofirml5curiaíastmdicionales Persom con aprobación de la comunidad en amplio conocimi®nto del tema

de la capacftación, quien lklerará lc 30 jóvenes, transmmrá sus sabei.es de
manera teórica y pracGca. elaborando coFi  los apFeFidkes     las oufiaFae
tTadi¢ionales. Estas s® caiacteTizan poi ser de un tTonco de áibol Üniíorme,
con Sus rtBpocti`m .eyiTes en la pioa y en la copa, con dos bancas. LCB
materiales de los pmdtictos a ontregar son imlúdos en la propLiesta. los
dias  y  horariaB  son  6tableidos  por  el  sabedor,  no  irtclu)re  alimeritos.
Dimensiones de la curiara: Lapa 4.0 mts, ancha 55 cms.

3.4.6

tmnoo de palo de boya o trompillo do 4 mstmsdotagox0.30dediámetm
palo óe bo)ra o tnompi»ode 4 meenEB de laFgo x 0.3® do diámetro

3.4.7
juego de gubias o 5 cincele pam rmdera

P`intas         de         acefo         al         caibón         de         7         CM
€uerpo                    en                    rriadera                    de                    7CM
•J uego                                por                                11                                 unidadcs
• Excelente para tallado

3.4.8
Manillo carüntero

Motal
Diámetro               de              la              cara :               25               mm

:::           Cabeza           de           acero           al           carbono           fbúado
::: MafHo de fibra de ridrio qüe ayuda a absortcr vibra¢iories del impacto

3.4.9

Azu®las hach de marigo corto y con b hqia dispuesta perpendicular a dicho manoo.
Siive pan dsbastar. labFar, alisar, ahüecar, amoldar Íomas tomeadas y
esculDir tallas de madera.

3.4.10

16as para madera Utilizadas pam i®tiTar capas de matetial fá¢ilmonte, y para comerúar a lijar
maderas rústioas. También paTa eliminar impurezas de revoqLic6 gruesos
v finos rústicG en fEredes de mamDosteria

3.4.11
játh ray jatkh rey p« unkLad

3.4.12
maestm de construcción de cuTiar@  de  tJsotTadk;ionaltradbionaledelpueblosikuanidelacomunidaddeGecemani Persona cori apTobación de la oomunidad en ampl.N} conociTrieflto del tema

de b olaboTa¢ión de cufiam

CLAUSULA TERCERA.- ACTIVIADES Y OBLIGACIONES: Las actividades para el desarro+k} del
convenio interadministrativo, deberán  ejecutarse de confomidad con lo establecido en el anexo
de  Especfficaciones Técnicas y el Presupuesto üicial del proyecto,  que hacen parte integral del
convenio interadmiT`istrativo

Para el desarrollo del convenio se deben desarrollar las siguientes actividades y obligaciones
confome a lo establecido en las espümcaciones técmicas y pnesupuesto oficial:
COMPONENTE   1.  AUMENTAR  FORMACION  TfuDICIONAL  EN  LDENTIDAD  PROPIA,
TFUNSMITIDA DE GENERACION A GENERACION:

1.   APOYO ADMINISTRATIVO,  LOGÍSTICO Y FINANCIERO PARA  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO.

11
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2.   OFRECER 9 TALLERES A 30 JOVENES SIKUANI CON SABEDORES DEL PUEBLO
EN ARTESANIAS Y TEJIDOS

3.    REALIZAR 4 CAPACITACIONES TEORICO-PRÁCTICAS A 30 JOVENES SIKUANI
DE GETSEMANI EN ARTE TRADIcloNAL EN MADEFm

COMPONENTE  2.   lNCREMENTAR  ENCUENTROS  CULTURALES  E  INTERCAMBIO  DE
SABERES DE LA COMUNIDAD SIKUANI DE GETSEMANl.

COMPONENTE 3. GENERAR PROMOCION Y COMERCIALIZACION DE LAS ARTESANIAS
SIKUANl  lNTERNA Y EXTERNAMENTE:

3.1.   CONSTRUCCION   E  IMPLEMENTACION   DE  LA  CASA  ARTESANAL  TRADICIONAL
PARA EL PROYECTO "KOTE NAKUA" -MUNDO DE LOS TEJIDOS

3.2  ELABORACION  DE  CARTILLA  EN  LENGUA  SIKUANI  Y  TRADUCIDA  EN  ESPAÑOL,
SOBRE SEMILLAS, ARTESANIAS Y TEJIDOS DEL PUEBLO SIKUANI

3.3 REALIZAR  UN  (1)  ENCUENTRO DE ARTESANOS Y FERIA ARTESANAL SIKUANI  EN
TERRITORIO

OBLIGACIONES GENEFULES DE LA ASOCIACION

1. Fomalizar en debida forma el convenio interadministrativo.
2. Cumplir dentro del témino establecido con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del
convenio.
3. Presentar las gaTantias que le sean solicitadas.
4.  Presentar oportunamente  los  siguientes documentos  para  la  respectjvas  actas  parciales  o
liquidación del convenio.
5. Administrativos: lnfomes parciales con los soportes, actas parciales, solicitudes de suspensión,
acta de reinicio, acta de teminación y liquidación, pagos de seguridad social, RUL cerfficados de
cumplimiento  de  los  pagos  de  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  y  parafiscales  personas
jurídicas.
6. Técnicos:  Registro fotográfico con su descripción - infome descriptivo y los demás necesarios
para demostrar el desamollo de las actividades en lo referente a lo técnico.
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7.  Financieno:   Presentar el plan de inversión del anticipo o primer desembolso,  lnforme financiero
detallando la ejecución del c®nvenio fimado por el representante legal y contador público.
8.  Acudir a  la  liquidación  del  convenio  dentro  del  témino  establecido,  con  visto  bueno  de  la
supervisión.
9.  Controlar la ejecución del presente convenio a través del personal profesional a fin,  o auxiliar,
ofertado o designado para tal fin, quienes deberían contar con la capacidad de decisión suficiente
para garantizar el adecuado desarrollo del contrato.
10. Suministrar toda la infomación que se encuentre en su poder, indispensable para el adecuado
cumplimiento y ejecución del convenio, previa solicitud respectiva.
11. Actuar diligentemente para garantizar la pmnta solución de las diferencias y controversias que
se representen entre las partes con motivo de la celebración, ejecución, teminación y liquidación
del presente convenio, de acuerdo con los mecanismos de solución de controversias previstos en
este contrato. 12. Cumplir las obligaciones que la k5gislación le impone con ocasión de la aplicación
de  la  legislación  relacionada  con  el  objeto del  contrato,  así  como  las  disposiciones  técnicas  y
ambientales, expedidas por la corporación ambiental respectiva y demás nomas concordantes.
13. Acatar las recomendaciones que realice la entidad por intemedio del supervisor designado] así
como las que efectúen las autoridades de regulación,  vigilancia y control ambiental en lo de  su
competencia.
14. Si en perjuicio de las anteriores obligaciones y para determinaT los niveles de calidad que debe

garantizar el contratista, deberá observar las obligaciones pariiculanes, además de las consagradas
en  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias  vigentes  sobre  la  materia  y  en  la  propuesta
presentada.

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.

1.   Realizar oportunamente los desembolsos de Los recursos previo el cümplimiento de los
requisitos legales y contractuales

2.     Hacer seguimiento  estricto de la  inversión de los recursos a través de la supervisión con
relación a la ejecución y desarrollo del presente convenio interadministrativo a través de la
Secretaria de Desarrollo Social, lntegral y Productivo.

3.   Suscribir las actas correspondientes como actas de inicio, actas de teminación y acta de
liquidación final que resulten del convenio interadministrativo.

4.   Asignar un supervisor con el propósito de hacer el debido seguimiento a las activídades
plasmadas en el presupuesto y verificar las condiciones de la prestación del servicio.
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.110.10.01.0181  DEL 10 DE NOVIEMBFtE CELEBIUDO ENTRE EL
MUNICIPIO DE HATO COFtozAL Y LA   ASOCIACIÓN  DE AUTORIDADES TfuDICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBA.

CLAUSULA  CUARTA:  PLAZO.  El  plazo  de  ejecución  del  converio  será  de  TRES  (3)  MESES,
contados a partir de la suscripción del acta de inicio. El plazo para la liquidación del presente convenio
será dentro de  los  CUATRO  (4)  MESES  contados a  partir del  vencimiento del  plazo de  ejecución.
PARAGRAFO PRIMEF`O. No obstante, lo anterioT, et plazo de ejecución del presente convenio podrá
ser  modificado  o  teminado  de  foma  anticipada  si  así  lo  convienen  por  escrito  las  partes.
PARAGRAFO SEGUNDO.  El  plazo de ejecución del presente convenio podrá ser suspendido por
mutuo acuerdo entre las partes,  cuando quiera que existan circunstancias que dmculten la nomal
ejecución del objeto del convenio establecido en la cláusula primera,  las cuales deberán quedar por
escrito. La suspensión a la que se refiere el presente parágrafo no implica una prórroga al plazo de
ejecución del convenio, sino un cx}se en la obligación de cumplir con las prestaciones el convenio, y,
en  ccmsecuencia,  m aiuste proporcional  en  La fecha de finalización del convfflio.  PARAGRAFO
TERCERO. En el evento en que LA ASOCIACION no se presente a la liquidación del convenio o no
aporte los documentos requeridos para el efe€to, se acudirá al procedimiento previsto en las Leyes 80
de 1993 y 1150 de 2007.

CLAUSULA QUINTA: VALOR DEL CONVENIO.- El valor del presente convenio asciende a la suma
de TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL CIENTO CINCUENTA
Y SEIS PESOS ($379.123.156,00). incluidos Los impuestos a que haya lugar,

CLAUSULA  SEXTA:  lMPUTACION  PRESUPUESTAL.  -  Las  erogaciones  que  se  causen  por  la
ejecución  del  presente  convenio    se  hará  con  cango  al    siguiente  Certificado  de  Disponibilidad
Presupuestal:

CDP CODleo

Ftc

lNPUTACION PRESU PUESTAL
FUECUFÜSOS VALOR                      A

tH RUBRO cohrvEmo BüSPONER

0002 DEl
212

410

FOF"ECIM[ENTO ü AF`TE Y TEJIDOS

SGP              PROPCBITOGENERALFOF&OSAlNVERSIONLIBRE

$379.123.156
PF`PIOS    DEL    FUEBLO    SIKUANIY    LA INVE RS ION        SALDOS

02/11/-2021 TF`ASMIS®N     ü     SABERES     0qoTE
NO   EJECUTADOS   NllNCC-E»S

NAl(UA) EN LA COWNIDAD CETSEMANl VIGENCIASANTERloRES                 YREINTEGROS
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CONVENIO INTEFUDMINISTRAT[\/O No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBFtADO ENTlti EL
MUNICIPIO  DE HATO COROZAL Y LA   ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADIcloNALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA.

PARAGRAFO  PRIMEF`O:   Los  recursos  serán  invertidos  de  confomidad   con   la   siguiente
distribución presupuestal:

PRESUPUESTO CENERAL

COMPONENTE 1, AUMENTAR FORMACION TRADICIONAL EN IDENTIDAD PROPLA, TRANSMITIDA DE GENEFUCION A GENERACION

Apoyo ADmNlsTRATrvo, Locls"oo y FINANCIERo pARA
EJECUCION DEL PROYECTO.1ACTIVIDAD 1

ÍTEM DETALLE
.... ml_DA •.-

_ vÁIÓR_ _ _ __  __ _

MEDlm D TIEhfl uNrrARK) TOTAd.

1.1

PTofesional pam el foTtalocimiento a las tareas de coordinación y
MES 3 3.000.000 9.000.000dirc¢ción durarite el dt£arrollo d® Ias actividad6 del proyecto y

®bboración dol informe final.

1.2 ALixiliaJ técnieo do apo)p a la coordinación gencml del proyüto. MES 2 2_500.000 5.000.000

1.3
Sorvicios de peisonal de la comunidad, para el fórtalocimiento a PERSONAS 2 2.000.000 4.000.000
las tareas de log¡stica durante el desarrollo dd pro)p¢to

1.4

TFtADUCTOR que manqie d idioma Sikuani, de la ¢omünidad,
MES 1 2.000.000 2_000.000para d fbnale¢imiento a las tareaB de OLLAS CO"NrTARIAS

Y TALLERES. duranto ®1 desamolk} del PROYECTO

SUB+TOTAL 20.000.Om

ACTWIDAD 2
OFRECER   9   TALLERES    A   30   JOVENES    SIKUANI   CON
SABEDORES DEL PUEBLO EN AFtTESANIAS Y TEJIDOS.

NUMERO DETALIE
UNIDAD        DE C"Im VALOR VALOFi
MEDIDA D TIEMPO UNn-AÚ`lo TOTAL
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBRADO ENTRE EL
MUNICIPIO  DE HATO COROZAL Y LA   ASOCIACIÓN  DE AUTORIDADES TRADICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA.

2.1
Talkgr sobm elaboTación de Bolsos tradi¢ionales Sikuanis qodo incluido: Talk2rista, materialtB, ¢omida8, refrigerio,5.060.000
Otnas)

2.1.1 Taüerista PER 1 800.000 800.000

2.1.2 Comidas (Desa)pim. almuerzo y cona) "jda6 90 20.m 1.800.000

2.1.3 RefrigeTkB Número 60 5.000 300.000

2.1.4 Matoriales por parti¢ipante Nu- 30 72.OCK) 2.160.0«

2.2
Tall®r eobre olaboTación de sombTeros tradi¢ionales Sikuanis Oodo incluido: Talleiista , materiales . c«nidas , refrigerio, 4.400.000
Otros)

2.2.1 Ta"ta PER 1 800.000 800.000

2.2.2 Caridas (Desa)pi"). almiierzo y cena) ckxridffi 90 20.000 1.800.000

2.2.3 Refrigerios Número 60 5.000 300,000

2.2.4 Materiales por participante Nunrm 30 50.000 1.500.000

2.3
Tafler sobfe e[aboración do mocmas tmdicionales Sikuanis Oodo incluido: Tafk}n.sta , materialos , comidas , Tefrigerio,4.400.000
Otros)

2.3.1 TaHerista PER 1 800.000 800.000

2.3.2 Coridas ®esayuno, aJmuerzo y cena) Cmidas 90 20.000 1 .8„.000

2.3.3 Refrigerios Número 60 5.000 300.000

2.3.4 Mateiiale por participante NL-o 30 50.000 1 .500.000

2.4
Taber sot»e elabora¢ióf] de guacaras hdÑ=ionales Sikuanjs qodo indrido: Taloíisb, maleriaks, ccmidas. refigerio. 4.400.000
OtrtB)

2.4.1 Taurita FEFt 1 800.000 800.000

2.4.2 Oomidas @ÉBa)nino. almtJerzo y cena) Comdas 90 20.000 1.800.000

2.4.3 Refrigerias Número 60 5.Om 300.000

2.4.4 MateTialc por paTticipam® Nu- 30 50.000 1 .500.000

2.5
Taffer sobre ®laboración de esteras tradicéonales Sikuanis ¢Ódo i"3lrido: Talk}ÍÉta, matoriales, comidas, refrigerio` 4.4m.000
OI,OS)
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CONVENIO INTERADMINISTRAT[VO No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBRAD0 ENTRE EL
MUNICIPIO DE  HAT0 COROZAL Y LA   ASOCIAC]ÓN DE AUTOFtlDADES TFUDICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBL0 SALIBA. -ASOCSALIBA.

2.5.1 Tallerista PER 1 8m.000 800.000

2.5.2 Comidas (Desayuno. almuerzo y cena) Comkhs 90 20.000 1.800.000

2.§.3 ReírigeTicB Núf"m 60 5." 300.000

2.5.4 MateTiale6 por participante Numem 30 50.000 1.500.000

2.6
Taüeo  sobTo  elaboración  do  sopladoTos  y  mapi«B  tradicionalG  SikL"b  Oodo indukb.. Talk±rista,  materialos , 4.400.000
comidas, reírigerio. otTos)

2.6.1 Tauerista PER 1 800.000 800.000

2.6.2 Comidas (Desayum), almuefzo y cena) Comidas 90 20_000 1 .800.0ü

2.6.3 RefrigeTks Nún"m 60 5.000 300_000

2.6.4 Materialcs por partioipante NumeTo 30 50.000 1.500.000

2.7
TaUorsobr®elaboradóndeceb`J¢amBtmd.cioi`alesSikLianisqodo irclúdo:TaueriBta , materiak£.cO-.-. 4.400_0"01_)

2.7.1 Ta%rista PER 1 800.000 800.000

2.7.2 Comidas (Desayuno, aLmuerzo y cer`a) Comidas 90 20.000 1.800.000

2.7.3 Rdtigeri¢ Númo 60 5_000 3m.000

2.7.4 Mateiiales por paTticipante Numem 30 50.000 1 .500.000

2.8 Taüer sobre elabofacón de manafes  tradiciotmls Sikuanis ¢odo includo) 4.400_000

2.8.1 Tanerista fER 1 800.000 800.000

2.8.2 Comidas Oesayuno, almuerzo y c®na) Comidas 90 20.000 1 .800.000

2.8.3 RemgerkB Númelo 60 5.000 300.000

2.8.4 Matoriales poT participanto NUJTWO 30 50.000 1 .500_000

2.9
Tal]er  sobTe  elaboración  de  robaindias  y  canastü  tTadicionak#  Sikuanis  Oodo irx;Iuido:  TalIorista,  materialS,

4.400.000
comidas. refrigorio, otras)

2.9.1 Tanerish PEFt 1 8m.000 800."

2.9.2 Comidas Qkayüno, almuerzo y cena) Cmidas 90 20.000 1 .800.000

2.9.3 Refrigericw; Núm®ro 60 5.000 300.000
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2.9.4 Materiales por participante Numem 30 50.Om 1 .500.000

SUB-TOTAL 40260.000

AC*MDAD 3
REALEEAR  4  cAPAcrTAcloNEs  TEORlco-PFücTlcAS  A  3o
JOVENES  SIKUANI  DE  GETSEMANI  EN  ARTE  TRADICIONAL
EN WUOEFU

NUMERO DETALLE
UNIDAD       H CAmlDA VALOR VALOR
MEDIDA D uNnrMlo TOTAL

3.1 cAPAcrTAcloN 1

3.1.1

BrindaT capacitaoión teórica  practica a  30 jóvenes del  puebki

Capacñz»ión 1 2_500.000 2.500.000

Sikuani de la comunidad de Oetsemani . para aprender a elaborar
Canoas  de  uso tradjcional.    dicúda  por  un  tallerista  sabedor
Sikuani.  en  comunidad do Getsemani.  lncluymlo medidas de
biosogtiridad  COVID  19.  para toda6  kB  participames.  (inclLfye
tapabocas para cada paTticipanto, geJ antibac{®ri.al y alcol`ol para
la capacfta¢ión). Entrega producto flnal 5 canms tradicionales.

3.1.2 talk3Íista FER 1 800." 800.000

Elementos de bioseguridad(Covid-19)

3.1 .3 Tapab"s N95 Caja " 6 22_000 132.000

3.1.4 ak;oho' gakm 3800 ml 1 60.000 60.000

3.1 .5 gel antibaot®rial galón 1 28.936 28.936

Elabora¢ión de la canoa tTadicional , MateTiales

3.1.6 8ablón do maLdera de a|gamabo o c®dm und 6 800.000 4,800.000

3.1.7 puntillas do 2,5 pulgadas Kg 2 15.000 30.000

3.1.8 lápic6 do caTpinteria unidad 2 2.000 4.000

3.1.9 cjma móffi¢a de m¢dida ul,idad 1 30.Om 30.000

3.1.10 barra do jabón roy unidad 1 4." 4.000

3.1.11 kilm do pendam kg 6 15.000 90.000
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MUNICIPIO  DE HATO COROZAL Y LA   ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALJBA, - ASOCSALIBA.

3.1.12 manila paTa amarraT canoa hfts 324 600 194.400

3.1.13
maestro  de  constnJcción  de  canoas  tradiclonates  del  puebk} M® 1 1 .400.000 1 .400.000
sikuani de la ¢omünidad de GdsefTBni

3.2cAPAcrrACK)N 2
CAPACITACION 2

3.2,1

Brindar capa¢ftación teóiica practica a 30 jó`enÉS del  pÜ"o

Capacitac" 1 2.500.Om 2.500.000

Siktiani de la comunidad de Gdsemani. para apiender a elaboraT
Carialetes   tradicionales.     détada   por   tin   tallorista  s.abedor
Sikuani, en comunk)ad de Getsemani.   incluyendo modidas de
bia6oguridad  COVID  19.  paia  todos  los  paTticipantes,  ¢ncluye
tapabocas  para  ¢ada  partk;ipame).  Entrega  produK;to  firml  15
canaletffi tTadicionales.

3.2.2 tallerÉta 1 1 800.000 800.000

Elemer`tos de bioseguridad(Covid-19)

3.2.3 Tapabocas N95 Caja " 1 22.m 22.000

3.2.4 alcohol galón 3800 ml 1 60.000 60.000

32.5 9el antibacterhl fmsco 1000 ml 1 28.936 28.936

Elaboración de CarBlsts tmdiciomles. insiima6 y hermmientas

3.2.6
tabla  de  madoTa  de  saladilk}  de  1.50  metro  do  laTgo  x  40  do

unidad 15 120.000 1 .800.000
anoho

3.2.7 pelnilla unk" 5 30_000 150.000

3.2.8 Iú num®m 60 unidad 12 5_000 60.000

3_2.9 ma®tro d® construcción de ek]boración de ¢arúkst® tnadioional mes 1 1 .400.000 1 .400.000

3.3 cAPAcrrAC K)N 3

3.3.1

Brindar ¢apacftación teórica  piactica a  30 jóveT`es del  puoblo

CaF-ión 1 2.5m.Om 2.500_000

Sikuani de la comunidad de Getsomaní, para aprender a elaborar
mesas y Silk]s tradiciomlü en madora.  dictada por un tallerista
sabedor  Sikuani.  on  comufiidad  de  Gstsemani.     InclLryendo
medidas    do    bioeeguridad    COVID    19.    para    tdcx5    la6
parti¢tpantes.   ¢n¢fu\e   tapabmas   para   cada   pafticipanto).
Entrega    producto   final    7   mesas   y   8   8illas   de   madera
t[adícionalü.

Calle 12 No. 8-13, Iínea de atención al usuario 3508331834 Palacio Municipal -Código postal: 852010
Páginaweb:wuEM Emails..&i¥±Éi±aSÉ±:Ís!±s±±±Íaí-casainaíe.

Hsto Corozal - Casanane "Nto v sosteri.ible"



CONVENlo lNTEl"DMINISTRATIVO No. 110.10.01.0181 DEL I 0 DE NOVIEMBRE CELEBFUDO ENTRE EL
MUNICIPIO DE HATO COROZAL Y LA   ASOCIACIÓN  DE AUTORIDADES TRADICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA.

3.3.2 tal'erista 1 1 800.000 800.000

Elementm de biosoguridad(Corid-19)

3.3.3 Tapabacas Cqia " 1 22.000 22.000

3.3.4 alcohol galm 3800 ml 1 60.Om 60.000

3.3.5 9el antibact®rial f"co 1000 ml 1 28.936 28£36

elabonación do mesas y silt3s tradéionale en madera iiBumoe y herramieTdaB 0

3.3.6 12 de tablas de madera acorrada por 3 metms x O.30xO,03 m unidad 12 500.000 6.000.000

3.3.7 30 tablones do madera saladik} acmdo do 10 cm xlocmx90cm unffl 30 800.000 24.000.000

3.3.8 Cepillo paTa madera unidad 2 180.000 360.000

3.3.9 Martillos unklad 3 20.000 60.000

3.3.10 PüntilkB 2.5 pubadas KC 6 15.000 90.000

3.4 cAPAcrTACK)N 4

3.4.1

BrindaT capacftación teórica  píactica a  30 jóveiiS del  pueblo

Capacita¢ión 1 2.500.000 2.500.000

Sikuani de la comunidad de Cetsemani , para ap.ender a elatx}rar
¢uriaras de  uso tTadicional.    dictada  por  un  tallerista sabedor
Sikuani` en comunidad do Gets®i"ni,   incluyendo modidas de
biosoguridad  COMD  19.  paTa  todos  los  participantes.  (mclu`e
tapabocas  paía  cada  participante).  Entroga  pmducto  tinal  5
curiaras tradk;ionales

3.4.2 üllerista 1 1 800.000 800.000

ElementtB de bioseguTidad (Cbvid-19)

3.4.3 Tapabmas Caja " 1 2.400 2.400

3.4.4 aloohol galón 3800 ml 1 60.000 60.000

3.4.5 gel antibactil fr- 1000 ml 1 28_936 28.936

elaborar cijriaras do Üso tradicional.
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DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBA.

3.4.6
tTonco do palo do boya o trompilk} de 4 metTc de lafgo x 0.30 de

unidad 5 2.000.000 10.000,000
diámotlo

3.4.7 juego do gtibias o 5 cincekB paia madera unidad 5 10.000 50.000

3.4.8 mailjllo cadnlert} unidad 2 20.000 40.000

3.4.9 azuolas unidad 2 40.000 eo.000

3.4.10 lijas paTa f"Nh Ünidad 12 5.000 60.000

3.4.11 jabón ,ey Ünidad 2 4.m 8.000

3.4.12
maestro   de   cof`stniocióri   de   curiaras   de   `iso   tradi¢ional

unidad (1 Tr") 5 1 .400_000 7.000.000lradicionalas del p`Jeblo SiktJani de la comunidad de Getsemani

SUB-TOTAL 71.444,544

TOTAL COMPONENTE 1 131.704.544

ooMpoNENTE 2. INCF{EMEmM ENcuENTRos cuLTURALEs E lmERCAMBlo DE sABEREs DE IA coMUNIDAD slKUANI DE GETSEMANl.

NUMERO OnALLE UNn)AD        DE CANTIDA VALOR VALOR
MEDIDA D uNnMK} TOTAd-

2.1.1

Brindar trtB  (3)  ollas comunftarias  en d  ptieblo  Sikuani,  para

O«asCkmunftarias 3 3.500.000 10.500.000

tratar t®mas corTÉspondientes a la rüupera¢ión de las semibas
tradi¢ionales intqgrada por 50 persona. dictada por un agTónomo
acompañado   de   traductor   on   ¢omunidad   de   Getsemaní.
ln¢luyendo iefrigerio, y medidas de bioseguridad COVID 19. para
todos     lc     paTt.ldpants.     (incluye     tapabocas,     al¢ohol,
antibacterial,)

Elemontcx} de bioseguridad(Covid-19)

2.1.2
Tapabocas d®sühablo c®n btJse olástbo de ajusle a b oíqja,

uND 1 22.000 22.000tola no tejida de propileno al 100% color aÉ±til (CAJA X  50 UND)
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CONVENIO INTERADMINISTRATIV0 No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBlti CELEBRAD0 ENTRE EL
IVIUNICIPIO  DE HATO COROZAL Y LA   ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBA.

2.1.3 ak'ohol gaón 3800 ml 1 60.000 60.000

2.1.4 oel antibactefial fmsco 1000 ml 1 28.936 28.936

2,1.5 almüerzo( came guisada, arrtxz, yuca, paFp) Ünidad 50 15_000 750.000

2.1.6 retrio®rio (empana y prepa]ada do avena) unidad 50 5.000 250.000

2.1.7 traductor Üttidad 1 3.000.000 3.000_000

2.1.8 A9'ón- unk" 1 3.500.Oao 3.500.000

SBJTOTAL 18.110.936

2.2.1

Brindar tnes  @)  ollas  comunftarias «i el  pueblo  Sikuani.  para

Olla
3 3.5m.000 10.500.000

tratar temas  comspondienle  a  laFs  ca6tumb.c  ahcanalc,
olal>orÉmlón  do  tejjdos  y  aprqpia¢ión  y  tiso  do  los  rt#urstxi
natLiraJc£  con  los  cua]es  cuenta  la  comunidad  de  Getsomani.
integrada  por 50 Íamitias  , dictada por tJna  lider Mujer Sikmni. Comunitarias
lncluyendo refrigerio, y medidas de bicBeguridad COVID 19. pafa
todm    los    paíticipadcs.    ¢nclqc    tapabocas    para    cada
participanlo)

ElementcxB de bio6eguTidad(Corid-19) 0

2.2.2 Tapabmas N95 Caja " 1 2.400 2.400

2.2.3 a'cohol galón 3800 ml 1 60.000 60.000

22.4 gel aRtibacterial frasco 1000 ml 1 28J936 28.9%

2.2.5 mujeT tatlerista lidor de la comunidad unidad 3 800.000 2,400.000

2.2.6 alquiler do sü!as por 3 dias 50 2.800 140.000

2.2.7 abüjk# d® smjdo h- 5 190.000 950.Om

2.2.8 alquiler de planta eléctri¢a hofas 5 200,000 1 .000.000

22.9 almuorzo( came guisada, arTaz. yuca, papa) unidad 50 20.000 1 .000.000
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DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA.

2.2.10 refrigerio (empana y pfeparada de avena) unidad 50 5.000 250.000

SBJTOTAL 5.831.336

2.3.1

BrindaT tTes  (3)  ollas  comunjtaTias  ®n  el  pueblo  Sikuani,  para

Ous
3 3.500.000 10.500.000

tratar  temas  coriffipondi®ntes  a  la  cosmovisión  del  pueblo
Sikuani.   manQjo   del   calendario   Sik]iani,   Tecursc   de   b
biodivorsidad   necsarim  y  trilizadas  cuftuíalrmnte.  por  un
minho de 50 familias.  dk;Iada por Lin antTopólogo  acompahado Camunftarias
do traductoi. comunidad de Gots®manl  ln¢luyendo refrigerio, y
medldas    de    bioseguridad    COVID    19.    para    todos    los
paft.icipantes. (incluye tapabocas para cada paiticipante)

Elementos d® bloseguridad(Covid-19) 0

2.3.2 Tapab- N95 Caja " 1 2.400 2.400

2.3.3 akxmol gawh 3800 ml 1 60.Om 60.000

2.3.4 gd antibacterial fra€co 1000 ml 1 28.936 28.936

2.3.5 tallerista lider do la comtinidad unidad 3 800.Om 2.400_000

2.3,6 abiJiler de s#la6 por 3 dias 50 2.800 140,000

2.3.7 aquiler de sonido horas 5 190.000 950.000

2.3.8 akiuiler de planta oléctrica htNizs 5 2«.000 1.000.000

2.3.9 almtierzo( carne gLiisada, armz` ytJca, papa) unidad 50 20.000 1 .000.000

2.3.10 refrigerio (empana y preparada de avena) unidad ü 5.000 250.000

SB-TOTAL 16.331.336

23

Calle 12 No. 8-13, Iínea de stención al usuario 3508331834 Palacio Munbipal - Código postal: 852010
Página Web,. ww`w`. •GÜ ,C;5C:  E-maiis:

Hato Corozal - Casanare "A;lto v sosten.ible"



CONVENlo lNTEfuDwllNISTRATIVO No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBFUDO ENTRE EL
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2.4.1

Brindar  trffi  (3)  ollas  comunitarias  en  d  pueblo  Siktiani,  un

O'lsmunftari 3 3.5m.000 10.".000

Encuentro do intercambio d® saberes y expoTiencizm para tmar
tomas sobre los pri"=ipales pmblems do la comunidad para el
accG6o  y  disporijbilidad  d®  los  recurs®  de  la  biodiversidad
ncx3esarios   pafa   el  arto  y  los  tqjldos.   me¢anbmos  para   la
comerciaEzación  de  sus  artesanta6  y  oeg.istro  de  loe  bienes
mateTialos o inmaleriales de laB aTtcBanlas y tQiidm qtJe tiene d
ptieblo  Sikuani  comunidat)  de  Getsemani.  jmegrada  por  50
familias.      dictada   por   una   lider   Mujer   Sikuani.   lncluyendo
reírigerio, y medidas de bioseguridad COVID 19. para todos los
paTti¢ipantes. (incl`iyo tapabocas paTa cada parlicipam®)

Elem®ntG de bicBeguridad(Covid-19)

2.42 Tapab- N95 Caja " 1 2-400 2.400

2.4.3 alcohol oakh 3800 ml 1 60.000 60_000

2.4.4 gel antibacterial Ímsco 1000 ml 1 28.936 28,936

2.4.5 talloñta lideT de la comuridad un'" 3 800.000 2.400.000

2.4.6 ak]uiler de sillzB por 3 dias 50 2.800 140.000

2.4.7 abuil« de smido hcwad5 5 190.000 950_000

2.4.8 akiujler de planta elécoica hoas 5 200.000 ' ,000.000

2.4.9 Almuorzo (oame guisada, arroz, yuca, papa) unidad 50 20.000 1.000.000

2.4.10 Temgeíio (tmpana y pieparada d® avena) unidad 50 S.000 250.000

SB-TOTAL 16.331 .336
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CONVENIO INTERADMINISTRATIV0 No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBRADO ENTRE EL
MUNICIPIO DE HAT0 COROZAL Y LA   ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBAL

2.5.'

Brindar tres  (3)  ollas  comunitarias  en  el  puebto  Slkuani,  paia

Olb 3 3.5ao.000 10.S00.000

tratar temas comespondientes a encuer`tro de muj®res Sikuani
por modio d® iritereambioe c`"irale sobfe sus coT`mimiefltG
piopios  que  lts  pemftan  canaüzar  b  cuftura  dentio  de  stJs
núcleos  ÍafriBarts.  Comtinidad  Gecmani,  integrada  pcr  50
famiüas.      dictada   por   una   lider   Mujer  Sikuani.   Incluy®ndo Comunftarias
Tefrigorio, y medidas do bioseguridad COVID 19. para todos lcs

panicipanlÉB. t"=luyendo oafrigerio, y modidas de bioseguridad
COMD 19. paTa todos los paTticipant®. ¢nclu)p tapabo¢as paTa
cada panjcipante)

Elementos de bioseguridad (Covid-19) 0

2.5.2 Tapb- N96 Caia " 1 2_" 2.4ao

2.§.3 8kx» gakh 3800 ml 1 60.000 60.Om

2.5.4 gel antibacterial frasco 1000 ml 1 28.936 28.936

2.5.5 talleTista lideT do la comunidad unidad 3 800.000 2.400.000

2.5.6 alqu¡ler de sfllaB por 3 dlas 50 2.800 140.000

2.5.7 alqujler de sonido horss 5 190.000 950.000

2.5.8 ak]uiler do planta elóctrica h- 5 2m.000 1 .Om,000

2.5.9 Almueco (came gujsada, armz. yuca, papa) unidad 50 20.000 1.000.000

2.5.10 ieírigorio (anpana y prepaTada d® avena) unidad 50 5.000 250.000

SBTOTAL 16.331.336

2,6.1

BrindaT tros  (3)  ollas  comunitarias  en  ol  pueblo  Sikuani,  para

O''s
3 3.5m.000 10_500_000

tratar      temas      correspondientes      al      conmimiento      de
Microempresas y planes de nogocio` integrada por 50 familias`
di¢tada por oxpeTtcxi en la comunidad do Gelsemani. lmluyendo CmunftaTti£
reírigeTio, y iTiedidas de biosoguridad COVID 19. para todc lcB
paTticipant6. ¢nctuye tapabocas paTa cada pafticipante)

Elememos de bioeeguridad (Covid-19) 0
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CONVENIO INTEFUDMINISTFUTIVO No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBFUDO ENTRE EL
MUNICIplo  DE  HATO COFtozAL Y LA   ASOCIACIÓN  DE AUTOFtlDADES TRADICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBA.

2.6.2 Tapabmas N95 Caja " 1 2.400 2.400

2.6.3 akx'hol 9alón 3800 ml 1 60.000 CO.000

2.6.4 gel antibactril fr- 1" ml 1 28.936 28.936

2.6.5 talleTÉta lidor de la comunidad unidad 3 800.000 2.400.000

2.6.6 akiuiler de sÑlaB por 3 diñ uND 50 2.800 140.000

2.6.7 alquiler de sonido horas 5 190." 950.000

2.6.8 aquileT de planta eléctrica ho" 5 200.000 1.000.000

2.6.9 Almu®rzo (came guisada. aiToz, yu¢a, papa) unidad 50 20.Om 1 .000_000

2.6.10 refrigerio (ompana y pieparada do avena) unklad 50 5.000 2SO.000

SUB.TOTAL 16.331.336

TOTAL COIVIPONENTE 2 89.267.616

coMpoNENTE 3. GENERAR pF`oMoc®N y coAERclALlzACK)N DE LAs AF!TESANIAs slKUANl lNTERm y EXTERNA^AENTE

3.1  CONSTRUCCION  E  IMPLEMENTACW)N    DE  LA CASA ARTESANAL TRAOICIONAL  PARA EL  PROYECTO -KOTE  NAKUA- - MUND0  DE  LOS
TEJloos

lTEM DETALLE
UNIDAD       H CAm'DA VAl.OR V«OR
MEDIDA D/TIEMF® UNITARIO TOTAL

3_1.1 TljERAs DE 5 mx 32 hAA uNIDAD 8 51 .000 408.000

3.1.2 PumALES OE 2.50 m DE LARGO X 32 MM DE OIAM:TRO UNIDAD 10 30.600 306.000

3.1 _3 Ro"uos DE 4 m x 35 MM tH DIAMETRo uNIDAD 5 45.900 229."

3_1.4 GATo DE 5MT x 4o mA H DIAMETF{o UNIDAD 4 61" 2„.800

3.1.5 BOTAGOTERAS DE 5 m X 25 MM DE DtAMETROS UNlt)AD 10 25,500 25S.000

3.1.6 BARROTE tH I MT X 25 t\^m DE DIAAAETRO uNIDAD 40 15.300 612.000
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DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBA.

3.1.7 SOBREBARROTE DE 5 m X 25 MM DE OlAMETRO uNIDAD 4 51 .000 204.000

3.1.8 AGujAs DE 3 m x 25 hAA BE DIAMETF{o uNIDAD 5 20.400 102.000

3.1.9 sosTENEmR DE cABALLETE DE 6 m uNIDAD 4 51.000 204.000

3.1.10 VENAS DE PALMA F`EAL  DE 3MT DE IAF`OO uNIDAD 4000 3,060 12240.000

3.1.11 RELAIA 0E PALMA uN'DAD 4000 1 .OZO 4.080.000

3.1_12 ASENTADA DE PALMA uNIDAD 4m 1 .020 4.080.000

3.1.13 CAF`GmA DE PALMA uNIDAD 40m 1 .000 4.".000

3.1.14 DESCARCADA DE PALMA UN'DAD 4000 1000 4.000.000

3.1.15
HORCONES REDONDOS ü 3MT tH LAF`GO DE COFtAZON

uNIDAD 12 51_Om 612_"
DE YOP0 DE 60 l\AA

3.1.16
TIRANTES    DE   6   METROS   REDONDOS    DE   50MM    DE uN'DAD 6 76.500 459.000Dl-RO

3.' .17 SOIEFUS DE 7 m DE LARGOXIOAAI DE DIAMETRO uN'DAD 4 45m 183_600

3.1.18 SOBRE SOLEFUS DE 7m DE IAFtGOX IOMM DE DIAMETRO uNIDAD 4 45.9m 183.600

3.1.19
COSTllLERAS EN MADERA tH 5WT tx tAF`GOX30 MM DE

UNIDAD 18 51 .000 918.Om"AMETRO

3.1.20 CUMBRERAS DE 6METROS DE LARGOX 32 DE DIAMETRO uNIDAD 2 56.100 1 1 2 .200

3.1.21 CULATEfm tH 5 hETROS DELAFtGOX30m» H DIAMETRO uNIDü 9 45.900 413.1®

3.1_22 PIE DE REY DE 3 METF®S DE LARGO 32 MM DE ANCHO UNDAD 3 30.600 91 .800

3.123 AMARF`ES DE BEJUCO DE MA,lAGUA METF`OS 2000 918 1 .836.000

3J.24 AMARRES DE BEJUCO CHIRRIADOFi METROS 2000 918 1.836.000

3.125 AMAF`RES DE BEJUCO CAMBURITO METROS 20« 918 1.836,000
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CONVENIO INTEIUDMINISTRATIVO No.110.10.01.0181 DEL 10 DE NOVIEMBRE CELEBRADO ENTRE EL
MUNICIPIO DE  HATO COROZAL Y IA   ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADIcloNALES Y CABILD0
DEL PUEBLO SALIBA. -ASOCSALIBA.

3.1.26 CINTAS DE 6 METROS DE LARGO X 30 MM DE DIAMETRO UNIDAD 6 45.900 275.400

3.1 .27 BANCAS DE MADEFu TF`ADlclor`lAl uNID» 20 127.500 2.550.Oao

3.1.28
ENCEF`F`AMIENTO DE LA CASA EN POSTAS DE MADEFU Y

GL 1 6.000.000 6.000.000A"BRE

3.1J29 REPISAS EN MADEFU DE SEIS PUESTOS uNü)AD 1 100.000 100_000

3.1.30
TRANSF®RTE  DE  4ooo vENAs  DE  pALMA DlvlDlms  EN

VIAJES 16 468.750 7.500.000
VIAIES X 250 VENAS DE PALm CADA VIAIE

3.1.31 TRANSPORTE DE MADEF`A VUUES 3 12m.000 3.600.000

3.1.32 TRANSPORTE H BEJUOO Gl 3 1.2m.O„ 3.600.000

3.1 .33 MAN0 DE OBRA GL 1 10.000.000 10.000.000

SUBTOTAL 73.072.000

3.2 ELABofmcION DE CARTILLA EN LENGUA SIKUANl y TF`ADUCIDA EN E§PAÑOL,   SOBFtE SEMILLAS, ARTESANIAS y TEJIDOSDEL PUEBLO
SIKUANl

rTEM BnALLE uNIDm       DE CANTl" VALOFt V"OR
MEDIDA D/T'Em UNn.ARIO TOTAL

3.2.1 IMPRESÓN DE LA CARTllLA -COPIAS UNIDAHS 600 20.000 12.000.000

3.2.2

GRABAcloN     DE     AUDlo     lmJslcAuzADo     PARA     LA

UNIDADES 1 4.000.000 4.".000TRADUCCION   EN    IDloMA   DE   UNA   CARTILLA   (lDK)MA
slKUANI) lNFOF{mTlvA EN  IDlom TRADlcK)NAL slKUANl
CON MUSICA DE FONm. SOEnE ARTESANLAS y TEjlE»S

3.2.3
ENTREGA DE COPIAS DEL AUDIO MP3 DE LA CARTILLA EN

UNIDADES 500 2.5« 1 .250.000
lDDMA SIKUANI REPRODUCIDAS EN CD
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3.2.4
"SEÑO   DE   IMÁGENES   Y   TF`ADUCCION   DE   CART[LU

UNIDADES 1 6.1 16.996 6.116.996SOBRE   ARTESANIAS   Y   TEJIDOS   SIKUANl,   MINIMO   20
PAGINAS

3.2.5
SERVICIO   PEF`SONAL   DE   LA   COMUNIDAD,   PARA   QUE

UNIDADES 1 5.000.000 5.000.000GRAVE  LA VOZ DE  LA TRADUCCION  EN  LEhcuA PROPIA
DEL ComENIDO DE IA CARTILLA

SUBJTOTAL 28.3C6.996

3.3 REALIZAR UN (1) ENCUENTRO DE ARTESANOS y FEF`lA Ad`TESANAL SIKUANI EN TERRn.OF{lo

n'EM DETALLE
uNIDm       DE CAmlDA VALOFi VMOR
MEDIDA D/ TIEMPO uNrrARlo TOTAL

3.3.1
Momajo  y  desmontaje  de tarima aftesanal  propb del  pueblo UNIDAdxs 1 800.000 800.000
simani

3.3.2 Sonido UNIDADES 1 4.000.000 4.000.000

3.3.3

Sericios   como cantant® Ilanero de talla regicmal con minhto

PERSONAS 1 5.000.0« 5.Om.000
um orabación, quo manQj®  el idioma Siktiani. do b comunidad,
para amenizar ol evento del oncueritro de sabenes adesanales,
durant®  la feTia, iricluyendo grupo Base (arpa, cuatro, maracas
y bajo  elóctrioo)

3.3.4

Servicioc   como cantanto Hanero d® talla na¢ional con minimo

PERSONAS 1 8.000.000 8.000.000
una grabación. qLie rmnQio  el idioma SikLiani. de la comunidad,
para amenizar el evei`to del eTic`ientTo de sabeies ailesaf`alÉB.
durante  la feria, jrLcluyendo gupo Base (arpa, cLiatro, maracas
y bajo  elócirico)

3.3.5
PTGsontación  de  danza  tradioional.  con  atuendos  aTtGFsanales

DANZAS 2 2.000.000 4.000.000
propios del pueblo sikuani. arlcania y tojidos.

3.3.6 Casetas aiteanale6 para ®xpmieión de aRffi y tqiidtx} UNIDAJHS 15 350.000 5250.000

3.3.7
Almu®rzo tradicional sikuaT`i (yuca, ¢aTne. ¢asabe. yu¢uta, afToz,

UNIDADES 500 25.824 12.912.000
papa. mañoco)
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3.3.8 RefrigeTio Oucuta y casabe) UNIDADES 500 3_500 1.750.000

3.3_9
lncontivoe (consta de kit de materia prima pafa b elaboración de UNIDAHS 50 300.Om 15.000.000
artesanias pam 50 participantffi)

SUBTOTAL 56.712.000

TOTAL COMPONEmE 3 158.1m.906

COMPONENTE 1 131.704.5«

COMPONENTE 2 89.2€7.616

COMPONENTE S 15e.16o.996

PRESUPUESTO  TOTAL: $379.123.156

PARAGRAFO  SEGUNDO:   El  anterior  presupuesto  se  encuentra  soportado  y  se  ejecutara  de
confomidad  con   la  descripción  establecida  en   los  documentos  previos  al  presente  convenio,
elaborados por la Secretaria de  Desarrollo Social,  Integral y Productivo.  PARAGRAF0 TERCERO:
Los valores descritos en eL presupuesto por cadaL acüvidad, serán los precios máximos que transferirá
el Municipio y en caso de exceder el número de días y/o valores en actividades, estos mayores valores
deberán ser asumidas por LA ASOCIACION.

CLAUSULA SEPTIMA: FORMA DE PAGO: EI Municbio pagará el valor del mnverio de la siguiente
foma:
1)Un Anticipo del treinta por ciento (30%) del valor del convenio, previo el cumplimiento de requisitos
de peffeccionamiento y Qjeoución del convenio y suscripción del acta de inicio, aprobación del Plan de
lnversión del Anticipo por parte del Supervisor.

2)  Pagos parciales hasta el noventa por ciento 909/o del valor del convenio,  previa amortizacjón del
anticipo, una vez se haya presentado por parte del LA ASOCIACJON los S.rguientes documentos:
•lnfome parcial de Actividades ejecutadas según el objeto contractual a)n registro fotográfico (anexar
en medio físico y magnético).

Acta Parcia+ del converio debidamerie firmada por Las paries.
•Presentación  de  soportes  del  cumplimiento  por  parte  del  LA  ASOCIACION  en  el  pago  de  sus
obligaciones con el  Sistema de Seguridad Social confome a  la  Ley 828 de 2003 (salud,  pensión,
riesgos profesionales) y aportes parafisüles, infome de supervisíón.
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3)El  pago  final  del  10%  del  vak)r total  del  convenio  pTevia  suscripción  del  acta de  teminación  y
suscripción del acta de liquidación del  Convenio,  una vez cumplidas las obligaciones derivadas del
objeto del conven:io y su aceptación a satisfacción por parte del interventor y/o supervisor.

PARÁGFtAFO:  El  mamejo  de  los  recursos  entregados  al  cooperante  a  título  de  Anticipo  deberá
realizarse en cuenta Bancaria de Ahomo sepaTada a nombre del Convenio suscrito.

Así mismo para su desembolso se requiere La aprobatión del Plan de lnversión del Anticipo por parte
del supervisor designado.

Los rendimientos que llegaren a generar los recursos entregados a título de anticipo pertenecerán al
Municipio,  por tanto,  en la liquidación debenán neintegrarse a la Tesoreria Municipal y allegarse la
certificación de la cancelación de la Cuenta Bancaria.

EI Municipio efectuará los descuentos de ley del orden Nacional, Departamental y municipal, según las
nomas vigentes, de acuerdo con la infomación tributaria suministnada por el LA ASOCIACION y con
la actividad objeto del convenio

CLAUSLJLA OCTAVA: GAFtANTÍAS.- La  Asociación en cumplimiento  del Decreto 1082 de 2015 y el
Decreto 252 del 21 de febrero de 2020, y oon el fin de asegurar el cumplimiento del objeto del convenio,
LA ASOCIACION deberá constituir a fávor del Municipio  las garantías:

11 CUMPLIMIENTO GENERAL DE CONVENIO:     Cuantía:  Diez (10%)  por ciento del vabr total del
convenio. Vigencia:  Duración del convenio y cuatno (4) meses más, sin embargo,  la garantía deberá
estar vigente hasta b lk]uidación del mismo.

2)BUEN  MANEJO  Y  CORRECTA  INVERSIÓN  DEL  ANTICIPO:  Por  el  100%  del  valor  dado  en
anticipo.  Vigencia:  Duración del  convenio y cuatro  (4)  meses  más,  sin embargo debe estar v©ente
hasta la liquidación del convenio o hasta b amortización del anticipo

3}  PAGO  DE  SALARIOS.   PRESTACIONES  SOCIALES  E  INDEMNIZACI0NES  LABORALES:
Cuantía: Cinco por ciento (5%) del Vak)r total del convenio. Viúencia: Duración del convenio y tres (3)
años más.

4) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  Cuantía:  No debe ser inferior a doscientos

(200) smmlv. Vigencia: periodo de ejecución del Convenio.

51 CALIDAD DE LOS BIENES: Cuantía: Diez (10%) por ciento del valor total del oonvenio. Vigencia:
Dunación del convenío y cuatro (04) meses más.
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61 CALIDAD DEL SERVICIO:  Cuantia:  Diez (10%)  por ciento del valor total del  convenb.  V©encia:
Duración del convenb y cuatro (04) meses más.

CLAUSULA  NOVENA:  INDEMNIDAD  DEL  MUNICIPIO.-  LA ASOCLACION  mantendrá  indemne AL
MUNICIPIO  de  cualquíer daño  o  periuicio originado  en  reclamaciones  a  terceros  que tengan  como
causa  sus  actuaciones  hasta  el  monto  del  daño  o  peúuicio  causado  hasta  el  valor  del  presente
Convenio, el lA ASOCIACION lo mantendrá indemne al municipio por cuamuier obligación de carácter
laboral o nelacionado que se origine en el incumplimiento de Íelaciones labores que el lA ASOCIACION
asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen en la ejecución de las oblúaciones
del presente Convenio.

CLAUSULA DECIMA:  EXCLUSIÓN DE LA RELACN5N LAB0RAL.- El presente Convenio no genera
relación  laboral  alguna  con  LA  ASOCIACION,  en  consecuencia,  tampooo  el  pago  de  prestaciones
sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente Convenio.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.- LA
ASOCLACION, deberá acreditar su afiliación y realizar los pagos de los aportes durante ka ejecución del
Convenio al Sistema de Seguridad Social lntegral,  de confomidad con las rmmas vigentes sobre la
materia y las que Las modffiquen, sustituyan o adicionen.

PARÁGRAFO 1:  El supervisor verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente cláusula
para autorizar cada uno de los pagos derivados del Convenio, de lo contrario incurrirá en causal de
mala conducta de confomidad con el régimen disciplinario vigente.

CLAUSULA   DÉCIMA   SEGUNDA:   SUSPENSIÓN   DEL  CONVENIO.-   El   plazo   de   ejecución   del
Convenio podrá suspenderse en los siguientes eventos:

1 ) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito.

2)  Por mutuo acuerdo, siempre que de elk) no se deriven mayores costos para EL MUNICIPIO,  ni se
causen otros periuicíos.

3) Cuando durante el plazo contractual, sobrevengan circunstancias no imputables a LA ASOCIACION
que  le impk]an atender k)s oblúaciones contractuales,  Las paries podrán suspender la ejecución del
convenío exponiendo de marera detallada las razones que motivaron tal decisión.

4) El témino de suspensión no se computará para efectos de los plazos del convenio.
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CLAUSULA DECIMA TERCERA.   CESIÓN.- LA ASOCIACION no podrá ceder  total ni parcialmente,
la  ejecución  del  objeto  del  convenio  sin  el  consentimiento  y  la  aprobación  previa  y  escrita  del
MUNICIPIO, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión.

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN: Teminada la ejecución del Convenio, se procederá
a su liquidación en los téminos y plazos previstos en el artículo 1 1 de la Ley 1150 de 2007.

CLAUSULA   DÉCIMA   QUINTA:   lNHABILIDADES   E   INCOMPATIBILIDADES:   LA  ASOCIACION,
afima bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente Convenio,
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el
artículo s de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, si llegare a sobrevenir alguna,
EL MUNICIPIO actuará confome lo píevjsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993.

CLAUSULA DECIMA  SEXTA.  SOLUCIÓN  DE CONTROVERSIAS:  Las diferencias y conflictos que
surjan en desarrollo del objeto contractual,  se solucionarán a través de los mecanismos de solución
directa de las controversias contractuales, previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993.

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD DE LA ASOCIAcloN: LA ASOCIACION, será
responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle
en virtud del presente convenio, cuando con ello se cause per).uici.o a la administración o a terceros en
los téminos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.

CLAUSULA DEC"lA OCTAVA. SUPERVISION Y VIGILANCIA,- El control y vigilancia de la ejecución
del  objeto contratado  será ejercida  por la Secretaria de  Desarrollo Social,  Integral  y Productivo del
Municipio.

CLAUSULA  DECIMA  NOVENA:   CAUSALES  DE  TERMINACION.-  Este  Convenio  se  dará  por
teminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos:

1. Por mutuo acuerdo de las partes siempre que cx)n ello no se causen periuicios a la Entidad.

2, Por declaración de caducidad o teminación unilateral en los términos previstos en los Articulos 17 y
18 de la Ley 80 de 1993.

3. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo.

4) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARÁGRAFO: En caso
de terminación anticipada por las causales 1, 3 y 4 se dejarán constancia en Actas suscritas por las
partes. En los demás eventos se aplicarán los procedimientos de Ley.
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CLAUSULA VIGESIMA:  CUENTA BANCARIA.- LA ASOCIACION se obliga a entregar el Certificado
de la Cuenta bancaria de ahorro separada a nombre del convenio, en la que el municipio realizará las
respectivas trasferencias.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA: MULTAS.- Si LA ASOCIACION se constituye en mora o incimple,
total o parcialmente, las obligaciones que asume en virtud de este convenio, salvo fuerza mayor o caso
fortuito, causaran multas sucesivas del uno (01  %) por ciento del valor del convenio y sin periuicio de
que  EL  MUNICIPIO  pueda  hacer efectiva  la  sanción  pecuniaria  por  incumplimiento.  PARAGRAFO
PRIMERO. LA ASOCIACION autoriza expresamente al MUNICIPIO para deducir directamente el valor
de las multas causadas de cualquier suma que se deba desembolsar a tA ASOCLACION por razón de
este convenio. PARAGRAFO SEGUNDO. La suma de los valones por multas causadas en desarrollo
del presente convenio no podrá exceder en diez por ciento (10 %) del valor del convenio.

CLAUSULA  VIGESIMA  SEGUNDA:  PENAL  PECUNIARIA.   En  caso  del  incumplimiento  parcial  o
definitivo, Ias partes acuerdan como indemnización a favor del MUNICIPIO,  una suma equivalente al
diez por ciento (10 %) del valor total del convenio; en caso de que LA ASOCIACION no pague la suma
correspondiente  por  este  concepto,  dentro  de  los  treinta  (30)  dias  siguientes  a  la  fecha  de  su
notificación. EL MUNICIPIO deducirá el valor de esta cláusula penal de cualquier cantidad que adeude
LA ASOCIACION por razón del mismo, que se haga eféctivo se considerará como pago parcial de los
peíjuicios  ocasionadas  al  MUNICIPIO  quedando  este  facultado  para  reclamar,  por  vía  judicial  o
extrajudicial, el valor de los perjuicios que exceda el monto de la cláusula penal.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: PLAN OPERATIVO. El desarrollo del objeto del presente convenio
y en particular a las obligaciones que de él se deriven, se sujetaran a un Plan Operativo que hará pane
del presente Convenio. Este Plan Operativo detallará entre otros asuntos, los objetivos propuestos, las
actividades a desarrollar, Ios resultados o productos a entregar,  los roles institucionales, Ios gastos y
costos   que  genere  el   convenio.   PARAGRAFO   UNICO.   El   citado   Plan   no  podrá   mod.riicar  los
compromisos deteminados en el presente convenio interadministrativo.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: PROHIBICIONES.  LA ASOCIACION de manera expresa se obliga
a cumplir con la siguiente regla y limitaciones:  1. No podrá iniciar la ejecución del convenio mientras no
se cumplan los requisitos de ejecución. 2. No podrá solicitar desembolso con cargo a este convenio por
servicios prestado sin el cumplimiento de los nequisitos establecidos para ese efecto en este convenio;
3.  Las adiciones o prorrogas se acordaran por escrito; 4. Solo podrá ejecutar las actividades hasta la
concurrencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las adiciones que se suscriban.

CLAUSULA  VIGESLMA  QUINTA:  DOCUMENTOS  DEL  CONVENIO.  Hacen  pafte  integfiante  det
presente convenio los siguéntes documentos: 1 . Estudio y documentos pnevios inherentes al convenio.
2. Proyecto aprobado y viabilizado por el ba"} de proyectos del municipio. 3. lnvftación para presentar
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MUNICIPIO DE HATO COROZAL Y LA   ASOCIACIÓN  DE AUTORIDADES TFUDICIONALES Y CABILDO
DEL PUEBLO SALIBA. - ASOCSALIBA.

oferta.  4.  Oferta presentada  por LA ASOCIACION.  5.  Certificado de  Disponibitidad  Presupuestal  y
Registro   Presupuestal.    6.    Documentos,   Actas,    Acuerdos,    Comunifficiones   y   demás   actos
administrativos que se produzcan en el desanollo del objeto del convenio.

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA:  REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMINET0 Y EJECUCIol\L
DEL  CONVENIO.  Este  convenio  se  entiende  perieccionado  con  la  fima  de  las  partes.  Para  su
ejecucjón  se  requiere  la  apmbación  de  la  garantía  única  de  cumplimiento  que  constituya  LA
ASOCIACION, y Registro Presupuestal correspondiente y suscripción del Acta de lnicio.
CLAUSULA  VIGESIMA  SEPTIMA.   PUBLICACION.   El   presente  convenio   interadministrativo  se
publicará en el sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).

CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA: DOMICILIO. Para todos los efectos legales el domicilio del presente
Convenio se acuerda el Municipio de Hato Corozal, Departamento de Casanaie. En constancia se fima
el presente Convenio en Hato Corozal, a los diez (10) días del mes de noviembre de 2021.
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